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SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
  

PRESIDENTA: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 16 DE JULIO DE 2015. 

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00) DIEZ 

HORAS DEL DÍA (16) DIECISÉIS DEL MES DE JULIO DEL AÑO (2015) DOS MIL 

QUINCE, REUNIDOS LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DEL 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, ASISTIDO DE LOS 

DIPUTADOS SECRETARIOS FELIPE MERAZ SILVA E ISRAEL SOTO PEÑA, 

DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR 

PARA QUE ABRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

QUE INTEGRAN LA H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO, REGISTRÁNDOSE 

DE “PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS 

GALINDO DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO LUIS IVÁN 

GURROLA VEGA, DIPUTADO RENÉ RIVAS PIZARRO, DIPUTADO MANUEL 

HERRERA RUIZ, JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO, DIPUTADA BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, 

DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO 

JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIPUTADO RAÚL 

VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO CARLOS 

MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 

SAUCEDO, DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  RICARDO DEL 

RIVERO MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO, DIPUTADA ALICIA GARCÍA 
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VALENZUELA, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO 

FELIPE MERAZ SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO 

JUAN QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES Y DIPUTADO 

ISRAEL SOTO PEÑA. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO FELIPE MERAZ SILVA, PARA 

QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE EL QUÓRUM 

LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      10:25:09

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     10:24:41

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    10:24:59

ROSAURO MEZA SIFUENTES  JUSTIFICADA 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         10:30:03

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  10:24:47

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            10:25:12

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  10:55:22

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         10:37:00

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      10:25:21

RENE RIVAS PIZARRO  10:25:12

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   10:25:12

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  10:24:42

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  10:25:05

JUAN QUIÑONES RUIZ  10:24:42

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    10:25:14

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       10:25:06

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      10:25:15

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   10:25:38

MANUEL HERRERA RUIZ  10:45:00

OCTAVIO CARRETE CARRETE  10:25:43

ALICIA GARCIA VALENZUELA  10:27:26

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        10:24:55

 JULIÁN SALVADOR REYES  10:24:53

ISRAEL SOTO PEÑA  10:46:47

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     10:25:21

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  10:25:12

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   JUSTIFICADA 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     10:25:29

FELIPE MERAZ SILVA  10:24:42

 
DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA: SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE 

TENEMOS LA ASISTENCIA DE VEINTITRÉS, VEINTICUATRO ASISTENCIAS 
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CON NUESTRA COMPAÑERA LICHITA, TAMBIÉN LE INFORMO QUE SE 

RECIBIÓ TARJETA DE LOS CIUDADANOS DIPUTADOS RICARDO DEL 

RIVERO MARTÍNEZ, ROSAURO MEZA SIFUENTES, EN LA CUAL DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN 

DÉCIMO TERCERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA QUE LES SEA 

JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM LEGAL, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN 

ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A 

TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA 

DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 14 DE JULIO DE 

2015. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN FORMA 

ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  

REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, PARA 

QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 
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FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES    

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO    

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

RENE RIVAS PIZARRO  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ: CON EL PERMISO DE ESTA 

PRESIDENCIA, SON VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES.  

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI DESEAN 

HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA LECTURA 

SE HA DISPENSADO. 
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PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DEL DÍA 14 DE 

JULIO DEL 2015, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO FELIPE MERAZ SILVA, PARA QUE DE 

A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

ROSAURO MEZA SIFUENTES    

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

EUSEBIO CEPEDA SOLIS    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO    

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

RENE RIVAS PIZARRO  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 
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DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA: SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE 

TENEMOS VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO 

VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA 

EL DÍA  DE HOY 14 DE JULIO DEL 2015   

 

PRESIDENTE: SOLICITO AL  DIPUTADO SECRETARIO FELIPE MERAZ SILVA, 

DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, 

LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 16 DE 

JULIO DE 2015.  

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA, 

GOBERNADOR DEL ESTADO, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 6 DE 

LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DEL SISTEMA DE 

PARTICIPACIONES Y LA COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL ESTATAL. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 

 

OFICIO IDAIP/629/15.- ENVIADO POR EL INSTITUTO DURANGUENSE DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, ANEXANDO INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 
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PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL FRENTE CAMPESINO EL SURCO, A.C. 

HACIENDO DIVERSAS PETICIONES. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ASUNTOS AGRÍCOLAS Y 

GANADEROS 

 

OFICIOS DIVERSOS.- QUE CONTIENEN OPINIONES A REFORMAS A LA 

CONSTITUCIÓN PROVENIENTES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL INSTITUTO DURANGUENSE DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

 

PRESIDENTE: REMÍTASE A SU EXPEDIENTE, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 182 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA: ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL 

DE DERECHOS HUMANOS Y A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.- 
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El suscrito Diputado ARTURO KAMPFNER DÍAZ, integrante de la LXVI Legislatura, con las facultades que me 

confiere el artículo 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y el 171 fracción I de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito presentar Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona la Ley de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Durango, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La presente iniciativa busca reformar, en primer término, la fracción I del artículo 18 de la Ley de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos; así como, en segundo lugar, adicionar un artículo 66 Bis a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango. 

En el primer caso, la adición propuesta busca fijar un criterio para ocupar la vacante de alguno de los consejeros de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos cuando se dé una renuncia justificada, quedando fijo a través de  la presente 

iniciativa que en caso de que la renuncia se lleve a cabo después de los tres años de su gestión, el nombramiento relativo 

para ocupar esa vacante se hará por un nuevo período. 

Por otro lado, en el caso de la adición de un artículo 66 Bis a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Durango, se sigue un criterio similar, clarificando a través de dicho nuevo numeral   que en caso de renuncia 

de comisionados, cuando ésta se lleve a cabo después de los cuatro años de su gestión, el nombramiento relativo para 

ocupar esa vacante se hará por un nuevo período. 

Estos dos criterios se basan en la necesidad de dar certeza a los procesos de sustitución de los funcionarios aludidos, y en 

virtud de considerar la importancia que significa la continuidad en los trabajos de protección a los derechos humanos y al 

derecho a la información pública. 

Por todo ello, nos permitimos poner a consideración de este Honorable Congreso para el trámite parlamentario 

correspondiente, la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   
 
ARTÍCULO PRIMERO.-Se reforma la fracción I del artículo 18 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 18.- El Presidente de la Comisión y los consejeros, cesarán en su gestión, por alguna de las 
siguientes causas: 
 
I. Por renuncia justificada, previa aceptación de la misma. Cuando la renuncia se lleve a 
cabo después de los tres años de su gestión, el nombramiento para ocupar esa vacante se hará 
por un nuevo período. 
 
II al III.-…  

 
ARTÍCULO SEGUNDO.-Se adiciona un artículo 66 Bis a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 
 

Artículo 66 Bis. En caso de renuncia de comisionados, cuando ésta se lleve a cabo después de los 
cuatro años de su gestión,el nombramiento para ocupar esa vacante se hará por un nuevo 
período. 
 

TRANSITORIOS 

Primero.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Durango. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del presente Decreto.    
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A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo. a 15 de julio de 2015. 

RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 

 
PRESIDENTE: PREGUNTO AL AUTOR  SI DESEA  AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO AGUSTÍN 

BERNARDO BONILLA SAUCEDO, RESPECTO A  LEY DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y  A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

PRESIDIDA POR EL DIPUTADO  ROSAURO MEZA SIFUENTES, RESPECTO A 

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE DURANGO, TÚRNESE TAMBIÉN A DICHAS COMISIONES. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, PREGUNTO AL 

AUTOR  SI DESEA  AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
Presente. 

 
FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, Diputado integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura por el Partido 
Movimiento Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 78, fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango y 171 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito someter a la 
consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene reformas y adiciones a la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

“La participación ciudadana se ha convertido en un elemento esencial de las democracias modernas, lo que ha significado 
trascender la noción de la democracia centrada únicamente en la celebración de elecciones competitivas y transparentes 
(democracia electoral) y dar paso a la democracia participativa en la que se promueven espacios de interacción entre los 
ciudadanos y el Estado, a partir de la legítima participación de los primeros en los procesos de toma de decisiones. 

Las candidaturas ciudadanas o independientes, son una vía de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos de 
un régimen democrático. El derecho ciudadano a votar y ser votado para aun cargo de elección popular forma parte de los 
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derechos civiles y políticos reconocidos a nivel nacional e internacional. No obstante, en el caso de México este tema 
continúa siendo una de las asignaturas pendientes en nuestra legislación y práctica electoral. 

Desafortunadamente, lejos de allanar el camino de la democracia participativa y de abrir la posibilidad de las candidaturas 
independientes, la Reforma Electoral impulsada por los tres partidos políticos mayoritarios consolida un régimen 
partidocrático en el que se excluye al ciudadano al reconocerle únicamente una parte de sus derechos políticos. 

El derecho a la participación ciudadana en los asuntos públicos forma parte de los derechos democráticos, establecidos por 
la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, entre los que destacan el derecho a la participación política, 
incluida la igualdad de oportunidades de todos los ciudadanos para presentarse como candidatos y el derecho de acceso, 
en condiciones de igualdad, a la función pública en el propio país. 

Este derecho es sin lugar a dudas el fundamento de todo sistema democrático: el ciudadano y su participación en la vida 
pública constituye la esencia de la democracia por encima de los partidos políticos o de los grupos de interés particular. 

Este es un texto de Alejandro Chanona Burguete, que suscribo plenamente, él es Doctor en Ciencia Política y Maestro en 
Estudios Políticos Europeos por la Universidad de Essex, Inglaterra. Profesor-Investigador de Carrera en la Facultad de 
Ciencias Sociales y Políticas de la UNAM, ex Coordinador de una fracción parlamentaria federal y Presidente de la 
Fundación Lázaro Cárdenas. 

Histórica y legalmente en México, el engarzamiento entre el sistema constitucional y la legislación política electoral tenían 
como dogma que los partidos políticos fueran las instituciones que de manera exclusiva podían postular a candidatos a 
puestos de elección popular.  

Nuestra Constitución federal considera que los partidos políticos son agrupaciones de ciudadanos que entre otras 
atribuciones tienen el privilegio único de postular candidatos. 

Entonces el derecho ciudadano “de ser votado” estaba condicionado a tener que pasar por las instituciones de interés 
público políticas denominadas partidos. 

Como es sabido, los partidos políticos en México han ido cayendo en el desprestigio, como lo indican diversos estudios 
serios de opinión pública. 

El sociólogo alemán, Robert Michels, que fue estudiante de Max Weber, creó la tesis de la Ley de hierro de la oligarquía 
que sostiene que tanto en la autocracia como en la democracia siempre gobierna una minoría. Y sostiene la idea central de 
que toda organización se vuelve una oligarquía es decir la minoría que ejerce el poder tiende a reproducirse, para conservar 
sus privilegios. Dando mayor importancia a los liderazgos fuertes que a la democracia interna. El afirma que la organización 
es lo que da origen a la dominación de los elegidos sobre los electores, de los mandatarios sobre los mandantes, de los 
delegados sobre los delegantes, quien dice organización finalmente dice oligarquía. La oligarquía es la dominación de una 
élite.  

Esta tesis académica coincide con la percepción de muchos ciudadanos de que los principales dirigentes de los partidos 
tienen a reproducir a conservar su liderazgo y privilegios en cargos públicos, tráfico de influencias y manejo de recursos 
económicos, en detrimento de las bases partidarias, militantes y simpatizantes. 

De tal manera que hemos acudido al desprestigio de la denominada partidocracia, de los partidos tradicionales. 

Y entonces mucha gente está buscando alternativas a las burocracias profesionales de la política, de tal manera que las 
candidaturas independientes vienen a ejercer una alternativa que oxigena la escena y pueden ejercer una competencia 
transformadora. 

Diversos analistas consideran que estas candidaturas no van a sustituir, ni a resolver de fondo el sistema de partidos y 
electoral de México, pero que si pueden coadyuvar a ir cambiando las cosas, presionando a los partidos a democratizarse, 
a atender las demandas ciudadanas y a seleccionar candidatos más honestos, eficaces y comprometidos con la sociedad. 

Fue en el año 2005, que el intelectual y ex funcionario público Jorge G Castañeda presentó una petición ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos para denunciar la inexistencia en México de un recurso que le protegía de la 
negativa que recibió para registrarse como candidato independiente en las elecciones presidenciales del 2004. La Comisión 
Interamericana de derechos humanos resolvió en contra del Estado Mexicano para que a partir de 2008 se comenzara a 
legislar para asegurar que los ciudadanos contaran con recursos para proteger su derecho a ser elegido. 

Esta resolución de la justicia internacional y la crisis de nuestro sistema, obliga a considerar las candidaturas 
independientes en nuestra constitución federal y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales de 2014. 

Disposiciones que abren la posibilidad, con muchas restricciones a las candidaturas ciudadanas. 

Los legisladores federales, con el apoyo de la dirección nacional de Movimiento Ciudadano, impugnaron los absurdos 
requisitos establecido en la nueva ley nacional electoral, porque son un obstáculo en la práctica para que existan las 
candidaturas independientes. 
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Estos requisitos que hacen casi imposible una candidatura independiente a nivel federal, también están contenidos en la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango. 

Se piden tantos requisitos que es más fácil constituir una agrupación política o incluso un partido político local, que poder 
ser candidato ciudadano. 

Finalmente el mensaje es que no se desea que haya candidatos independientes. 

En otras palabras, sólo para el discurso se habla de una nueva legislación electoral que permite las candidaturas 
ciudadanas, pero ya al plasmar las condicionantes estas son muy difíciles de lograr. 

Como es sabido en las elecciones de este año 2015, triunfaron varios candidatos independientes en Jalisco, Sinaloa y 
Nuevo León. 

La victoria de Jaime Rodríguez “El Bronco”, como gobernador de Nuevo León, uno de los estados más poderosos del país. 
Ha generado nuevas expectativas a nivel nacional, pero también ha provocado reacciones negativas de algunos 
gobernadores de los estados, donde incluso han impulsado reformas para dificultar aún más las candidaturas 
independientes, para mantener el privilegio y el monopolio de los partidos para postular candidatos.  

Lo que no es el caso de Durango, porque aquí desde el principio los obstáculos para las candidaturas independientes son 
muy altos. 

Esta iniciativa de reforma a nuestra ley electoral local pretende facilitar las candidaturas independientes y no impedirlas. 

Las candidaturas independientes deben elevar la competencia y oxigenar la vida política de Durango, que se ha 
caracterizado por su atraso, por su autoritarismo, por su cerrazón al juego democrático. Y como hemos dicho, el atraso de 
nuestra clase política, es reflejo directamente proporcional a nuestro atraso económico. 

¿Quiénes somos nosotros para impedir que surjan nuevos liderazgos sociales que puedan ser alternativos para que 
Durango salga adelante? 

Porque finalmente el gran elector debe ser el pueblo de Durango. Y esa es el espíritu de la democracia.  

Por eso proponemos reformas y adiciones a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango 
en los siguientes aspectos: 

Incorporar en la Ley que dentro de los treinta días posteriores al inicio formal del proceso electoral, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana, apruebe los lineamientos para las candidaturas independientes, estableciendo mecanismos de 
máxima publicidad para convocar a los ciudadanos interesados. 
 
Se propone reducir de tres a un año anterior a la fecha de la elección, el no haber sido registrado como candidato a cargo 
alguno de elección popular por algún partido político, no haber desempeñado algún cargo de elección popular y no haber 
sido dirigente de algún partido político. Y también proponemos no ser militante de los partidos políticos salvo que renuncie a 
su militancia al menos 30 días antes del inicio de las precampañas. Proponemos que se deroguen las disposiciones donde 
se establece la necesidad de constituirse como asociación civil, inscribirse en el SAT de Hacienda y operar como persona 
moral. 
 
Para la candidatura a gobernador del estado y para las fórmulas de diputados de mayoría relativa proponemos reducir del 3 
por ciento al 1 por ciento de la lista nominal de electores como soporte para poder a acceder a estas candidaturas. Y 
también en el caso de los ayuntamientos pasar del 3 por ciento al 2 por ciento. 
 
Estas medidas son para facilitar y no impedir las candidaturas independientes. Y que sean los duranguenses quienes 
decidan si los apoyan para ser candidatos y después votan por ellos. 
 
Con esto elevaremos el nivel de competencia y de exigencia a todos los partidos. Y eso elevará la calidad de nuestros 
candidatos y compromisos con Durango. 

 
Expuesto lo anterior y con base en los fundamentos Constitucionales y Legales citados en principio y tomando en cuenta las 
consideraciones que he abordado, me permito presentar, a la respetable consideración de esta Honorable Legislatura, la 
siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto. 
 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma y adiciona la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, 
para quedar como sigue:  

 
   
ARTÍCULO 292  
 
1. El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los 
requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución, la Constitución Local y en la presente Ley. Dentro de los 
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treinta días posteriores al inicio formal del proceso electoral, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, deberá aprobar los Lineamientos para que los interesados que lo 
deseen y cumplan con los requisitos correspondientes, participen en el procedimiento de registro para contender 
como aspirantes a candidatos independientes a un cargo de elección popular.  
 
Los lineamientos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en al menos dos medios de 
comunicación impresos de mayor circulación en la Entidad, así como en el portal de internet de Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, y estará dirigida a los ciudadanos 
interesados en postularse como candidatos independientes. 
 
2. Quien pretenda registrarse como candidato independiente, además de los requisitos de elegibilidad correspondientes al 
cargo por el que desea postularse, deberá satisfacer los siguientes:  
 
I. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular por algún partido político en al menos un 
año anterior a la fecha de la elección;  
 
II. No haber desempeñado algún cargo de elección popular, con la calidad de propietario, suplente, provisional, interino o 
sustituto, en al menos un año anterior a la fecha de la elección; 
 
III. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en al menos un año anterior a la 
fecha de la elección, y 
IV. No ser militante de los partidos políticos, nacionales o locales, salvo que renuncie a su militancia al menos 
treinta días antes del inicio de las precampañas, según la elección de que se trate.    
 
3. No podrá registrarse como candidato independiente, quien participe en un proceso de selección interno de un partido 
político, para designar candidatos a cargos de elección popular.  
 
ARTÍCULO 298  
1 al 3… 
 
4. El candidato independiente aperturará una cuenta bancaria a su nombre para recibir el financiamiento público y 
privado correspondiente. 

5. Se deroga. 
 
ARTÍCULO 301 
1. Para la candidatura de Gobernador del Estado, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una 
cantidad de ciudadanos equivalente al uno por ciento, de la lista nominal de electores con corte al treinta y uno de agosto 
del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos veinte municipios, que sumen cuando 
menos el uno por ciento, de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.  
 
2. Para fórmulas de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una 
cantidad de ciudadanos equivalente al uno por ciento de la lista nominal de electores correspondiente al distrito de que se 
trate, con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por ciudadanos de por lo menos 
la mitad de las secciones electorales que comprenda, que sumen como mínimo el uno por ciento de ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ellas.  
 
3. Para los integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al dos por ciento de la lista nominal de electores 
correspondiente al Municipio en cuestión, con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección y estar 
integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el uno por 
ciento, de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Durango. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al contenido del presente 
decreto. 
 

Victoria de Durango, Dgo. a 16 de julio de 2015 
 

RÚBRICA 
DIP. FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA 

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 

ENRÍQUEZ HERRERA, HASTA POR QUINCE MINUTOS.  
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DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, A LOS 

CIUDADANOS QUE NOS VISITAN Y QUIENES TIENEN OPORTUNIDAD Y QUE 

VEN EL TRABAJO QUE SE HACE AQUÍ EN EL PLENO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN ESTA OCASIÓN HAGO USO DE LA TRIBUNA PARA AMPLIAR LA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 

DURANGO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE, “LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

SE HA CONVERTIDO EN UN ELEMENTO ESENCIAL DE LAS DEMOCRACIAS 

MODERNAS, LO QUE HA SIGNIFICADO TRASCENDER LA NOCIÓN DE LA 

DEMOCRACIA CENTRADA ÚNICAMENTE EN LA CELEBRACIÓN DE 

ELECCIONES (DEMOCRACIA ELECTORAL) Y DAR PASO A LA DEMOCRACIA 

PARTICIPATIVA EN LA QUE SE PROMUEVEN ESPACIOS DE INTERACCIÓN 

ENTRE LOS CIUDADANOS Y EL ESTADO, A PARTIR DE LA LEGÍTIMA 

PARTICIPACIÓN DE LOS PRIMEROS EN LOS PROCESOS DE TOMA DE 

DECISIONES, LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, SON UNA VÍA DE 

PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LOS ASUNTOS POLÍTICOS, EN 

LOS ASUNTOS PÚBLICOS DE UN RÉGIMEN DEMOCRÁTICO. EL DERECHO 

CIUDADANO A VOTAR Y SER VOTADO PARA AUN CARGO DE ELECCIÓN 

POPULAR FORMA PARTE DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

RECONOCIDOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. NO OBSTANTE, EN 

EL CASO DE MÉXICO ESTE TEMA CONTINÚA SIENDO UNA DE LAS 

ASIGNATURAS PENDIENTES DESAFORTUNADAMENTE, LA REFORMA 

ELECTORAL IMPULSADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MAYORITARIOS 

CONSOLIDA UN RÉGIMEN PARTIDOCRÁTICO EN EL QUE SE LIMITAN LAS 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS FORMA PARTE DE LOS 

DERECHOS DEMOCRÁTICOS, ESTABLECIDOS POR LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS, ENTRE LOS QUE 
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DESTACAN EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA, INCLUIDA LA 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE TODOS LOS CIUDADANOS PARA 

PRESENTARSE COMO CANDIDATOS Y EL DERECHO DE ACCESO, EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD, A LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL PROPIO PAÍS, 

ESTE DERECHO ES SIN LUGAR A DUDAS EL FUNDAMENTO DE TODO 

SISTEMA DEMOCRÁTICO: EL CIUDADANO Y SU PARTICIPACIÓN EN LA VIDA 

PÚBLICA CONSTITUYE LA ESENCIA DE LA DEMOCRACIA POR ENCIMA DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS O DE LOS GRUPOS DE INTERÉS PARTICULAR, 

CITO DIVERSAS EXPRESIONES DE ALEJANDRO CHANONA BURGUETE, 

DOCTOR EN CIENCIA POLÍTICA Y MAESTRO EN ESTUDIOS POLÍTICOS 

EUROPEOS POR LA UNIVERSIDAD DE ESSEX, INGLATERRA, PROFESOR-

INVESTIGADOR DE CARRERA DE LA CARRERA DE CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS DE LA UNAM, EX COORDINADOR DE UNA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA FEDERAL Y PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN LÁZARO 

CÁRDENAS, HISTÓRICA Y LEGALMENTE EN MÉXICO, NUESTRO SISTEMA 

CONSTITUCIONAL Y LA LEGISLACIÓN POLÍTICA ELECTORAL TENÍAN COMO 

DOGMA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ERAN LAS ÚNICAS INSTITUCIONES 

CON POTESTAD PARA POSTULAR A CANDIDATOS A PUESTOS DE 

ELECCIÓN POPULAR, NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL CONSIDERA 

QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON AGRUPACIONES DE CIUDADANOS 

QUE ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES TIENEN EL PRIVILEGIO EXCLUSIVO DE 

POSTULAR CANDIDATOS, ENTONCES EL DERECHO CIUDADANO “DE SER 

VOTADO” ESTABA CONDICIONADO POR INSTITUCIONES PARTIDARIAS DE 

INTERÉS PÚBLICO POLÍTICAS DENOMINADAS PARTIDOS, COMO ES 

SABIDO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN MÉXICO HAN IDO CAYENDO EN EL 

DESPRESTIGIO, COMO LO INDICAN DIVERSOS ESTUDIOS DE OPINIÓN 

PÚBLICA, EL SOCIÓLOGO ALEMÁN, ROBERT MICHELS, QUE FUE 

ESTUDIANTE DE MAX WEBER, CREÓ LA TESIS DE LA LEY DE HIERRO DE 

LA OLIGARQUÍA QUE SOSTIENE QUE LAS INSTITUCIONES Y 
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ORGANIZACIONES TERMINAN SIEMPRE GOBERNADAS POR UNA MINORÍA, 

Y  ESA MINORÍA SE EJERCE UN PODER TIENDE A REPRODUCIRSE PARA 

CONSERVAR SUS PRIVILEGIOS QUE LE DA MÁS PESO A LOS LIDERAZGOS 

FUERTES QUE A LA DEMOCRACIA INTERNA, DANDO MAYOR IMPORTANCIA 

A LOS LIDERAZGOS FUERTES QUE A LA DEMOCRACIA INTERNA. EL 

AFIRMA QUE LA ORGANIZACIÓN ES LO QUE DA ORIGEN A LA DOMINACIÓN 

DE LOS ELEGIDOS SOBRE LOS ELECTORES, DE LOS MANDATARIOS 

SOBRE LOS MANDANTES, DE LOS DELEGADOS SOBRE LOS DELEGANTES, 

QUIEN DICE ORGANIZACIÓN FINALMENTE DICE SE TRADUCE EN UNA 

OLIGARQUÍA. LA OLIGARQUÍA ES LA DOMINACIÓN DE UNA PEQUEÑA 

ÉLITE, ESTA TESIS ACADÉMICA COINCIDE CON LA PERCEPCIÓN DE 

MUCHOS CIUDADANOS DE QUE LOS PRINCIPALES DIRIGENTES DE LOS 

PARTIDOS TIENDEN A REPRODUCIR A CONSERVAR SU LIDERAZGO Y 

PRIVILEGIOS EN CARGOS PÚBLICOS, TRÁFICO DE INFLUENCIAS Y 

MANEJO DE RECURSOS ECONÓMICOS, EN DETRIMENTO DE LAS BASES 

PARTIDARIAS, MILITANTES Y SIMPATIZANTES, DE TAL MANERA QUE 

HEMOS ACUDIDO AL DESPRESTIGIO DE LA DENOMINADA 

PARTIDOCRACIA, EL DESGASTE DE LOS PARTIDOS TRADICIONALES, Y 

ENTONCES MUCHA GENTE ESTÁ BUSCANDO ALTERNATIVAS A LAS 

BUROCRACIAS PROFESIONALES DE LA POLÍTICA, DE TAL MANERA QUE 

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES VIENEN A HACER UNA 

ALTERNATIVA QUE OXIGENA LA ESCENA Y PUEDEN EJERCER UNA 

COMPETENCIA REALMENTE TRANSFORMADORA, DIVERSOS ANALISTAS 

CONSIDERAN QUE ESTAS CANDIDATURAS NO VAN A SUSTITUIR, NI A 

RESOLVER DE FONDO EL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO, PERO QUE SI 

PUEDEN COADYUVAR A IR CAMBIANDO LAS COSAS, PRESIONANDO A LOS 

PARTIDOS A DEMOCRATIZARSE, A ATENDER LAS DEMANDAS DE SUS 

BASES Y A SELECCIONAR CANDIDATOS MÁS HONESTOS, EFICACES Y 

COMPROMETIDOS CON LA SOCIEDAD, FUE ASÍ EN EL AÑO 2005, QUE EL 
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INTELECTUAL Y EX FUNCIONARIO PÚBLICO JORGE G CASTAÑEDA 

PRESENTÓ UNA PETICIÓN ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS PARA DENUNCIAR LA INEXISTENCIA EN MÉXICO DE 

UN RECURSO QUE PROTEGIERA DE LA NEGATIVA QUE RECIBIÓ PARA 

REGISTRARSE COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE EN LAS ELECCIONES 

PRESIDENCIALES DEL 2004. LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS RESOLVIÓ EN CONTRA DEL ESTADO MEXICANO 

OBLIGÁNDOLO A EMPEZAR A LEGISLAR EN LA MATERIA, ESTA 

RESOLUCIÓN DE LA JUSTICIA INTERNACIONAL, ESTA RESOLUCIÓN DE LA 

JUSTICIA INTERNACIONAL Y LA CRISIS DE NUESTRO SISTEMA, OBLIGA A 

CONSIDERAR LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN NUESTRA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 2014, DISPOSICIONES QUE ABREN 

LA POSIBILIDAD, CON MUCHAS RESTRICCIONES, INSISTO CON MUCHAS 

RESTRICCIONES, A LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, LOS 

LEGISLADORES FEDERALES DE MOVIMIENTO CIUDADANO, CON EL APOYO 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL IMPUGNARON LOS ABSURDOS REQUISITOS 

ESTABLECIDO EN LA NUEVA LEY GENERAL ELECTORAL, PORQUE SON UN 

OBSTÁCULO EN LA PRÁCTICA PARA QUE EXISTAN LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES, ESTOS REQUISITOS QUE HACEN CASI IMPOSIBLE UNA 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE A NIVEL FEDERAL, TAMBIÉN ESTÁN 

CONTENIDOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE PIDEN TANTOS 

REQUISITOS QUE ES MÁS FÁCIL CONSTITUIR UNA AGRUPACIÓN POLÍTICA 

O INCLUSO UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL, QUE PODER SER CANDIDATO 

CIUDADANO, FINALMENTE EL MENSAJE ES QUE NO SE DESEA O PONER 

MUCHOS OBSTÁCULOS A LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, EN 

OTRAS PALABRAS, SÓLO PARA EL DISCURSO SE HABLA DE UNA 

NOVEDOSA LEGISLACIÓN ELECTORAL QUE PERMITE LAS CANDIDATURAS 
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CIUDADANAS, PERO YA AL PLASMAR LAS CONDICIONANTES ESTAS SON 

MUY DIFÍCILES DE CUMPLIR, COMO ES SABIDO EN LAS ELECCIONES DE 

ESTE AÑO 2015, TRIUNFARON VARIOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN 

LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, JALISCO, Y SINALOA, LA VICTORIA DE 

JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN, CONOCIDO COMO “EL BRONCO”, COMO 

GOBERNADOR ELECTO DE NUEVO LEÓN, EN UNO DE LOS ESTADOS MÁS 

PODEROSOS DEL PAÍS. HA GENERADO NUEVAS EXPECTATIVAS A NIVEL 

NACIONAL, PERO TAMBIÉN HA PROVOCADO REACCIONES NEGATIVAS DE 

ALGUNOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, DONDE INCLUSO HAN 

IMPULSADO REFORMAS PARA DIFICULTAR AÚN MÁS LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES, PARA MANTENER EL PRIVILEGIO Y EL MONOPOLIO DE 

LOS PARTIDOS PARA POSTULAR SUS PROPIOS CANDIDATOS, LO QUE NO 

ES EL CASO DE DURANGO, PORQUE AQUÍ DESDE EL PRINCIPIO LOS 

OBSTÁCULOS PARA LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES SON 

EXCESIVOS, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA QUE 

PRESENTO NO VIENEN LAS SIGUIENTES REFLEXIONES QUE VOY A 

EXPRESAR, DEBO DECIR QUE MOVIMIENTO CIUDADANO FUE EL PRIMERO 

EN TOMAR LA DECISIÓN DE ABRIR AL CIEN POR CIENTO SUS ESPACIOS A 

PROPUESTAS DE CANDIDATURAS CIUDADANAS Y SOCIALES Y ANTES DE 

QUE SE ESTABLECIERA EN LA LEY GENERAL TOMAMOS EL ACUERDO 

NACIONAL EN 2013, DE POSTULAR EN IGUAL NÚMERO DE MUJERES Y 

HOMBRES, LA EQUIDAD DE GENERO EN LO ELECTORAL, EN CANDIDATOS 

A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y POR SER ESA NUESTRA 

FILOSOFÍA, FUE QUE IMPUGNAMOS LEGALMENTE LOS EXAGERADOS 

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, PARA LAS 

CANDIDATURAS CIUDADANAS, NO PUEDO DEJAR DE MENCIONAR 

TAMPOCO CON EL APOYO DE MOVIMIENTO CIUDADANO FUE UNO DE LOS 

FACTORES CLAVES PARA LA VICTORIA DE EL BRONCO EN NUEVO LEÓN, 

POR ESO PLANTEAMOS REFORMAS DE TODA CONVICCIÓN A SABIENDAS 
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QUE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PUEDEN COMPETIR CON 

NUESTROS PROPIOS CANDIDATOS, PORQUE ASÍ FORTALECEMOS LA 

DEMOCRACIA CIUDADANA, LA INICIATIVA DE REFORMA A NUESTRA LEY 

ELECTORAL LOCAL QUE HOY PRESENTO, PRETENDE FACILITAR LAS 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y NO IMPEDIRLAS, O RESTRINGIRLAS, 

PORQUE ESTAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES ELEVEN LA 

COMPETENCIA Y OXIGENAR LA VIDA POLÍTICA DE DURANGO, QUE SE HA 

CARACTERIZADO POR SU AUTORITARISMO, POR SU CERRAZÓN AL JUEGO 

DEMOCRÁTICO. Y COMO HEMOS DICHO, EL ATRASO DE NUESTRA CLASE 

POLÍTICA, ES REFLEJO DIRECTAMENTE PROPORCIONAL A NUESTRO 

ATRASO ECONÓMICO, Y OTROS REZAGOS EN EL ÁMBITO SOCIAL, 

¿QUIÉNES SOMOS NOSOTROS PARA IMPEDIR QUE SURJAN NUEVOS 

LIDERAZGOS SOCIALES QUE PUEDAN SER ALTERNATIVOS PARA QUE 

DURANGO AVANCE EN EL COMBATE A SUS REZAGOS HISTÓRICOS, 

INCLUSO PODRÁN DECIR QUE PRESENTAMOS ESTA PROPUESTA A 

DESTIEMPO, DECIRLES QUE NUNCA ES TARDE PARA LOGRAR AVANCES, 

PORQUE FINALMENTE EL GRAN ELECTOR DEBE SER EL PUEBLO DE 

DURANGO. Y ESA ES EL ESPÍRITU DE LA DEMOCRACIA, POR ESO 

PROPONEMOS REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE DURANGO EN LOS 

SIGUIENTES ASPECTOS: INCORPORAR EN LA LEY QUE DENTRO DE LOS 

TREINTA DÍAS POSTERIORES AL INICIO FORMAL DEL PROCESO 

ELECTORAL, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

EMITA LOS LINEAMIENTOS PARA LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, 

ESTABLECIENDO MECANISMOS DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA CONVOCAR 

A LOS CIUDADANOS INTERESADOS, POR ÚLTIMO YA TERMINO 

PRESIDENTE, CON ESTO ELEVAREMOS EL NIVEL DE DEMOCRACIA Y DE 

EXIGENCIA DE TODOS LOS PARTIDOS, Y ESO ELEVARÁ LA CALIDAD DE 

NUESTROS CANDIDATOS, Y LOS COMPROMISOS CON DURANGO, CON 
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ESTAS PROPUESTAS, PRETENDEMOS CAMBIAR LA HISTORIA PORQUE 

LOS CAMBIOS MÁS TRASCENDENTES LOS ESCRIBIRÁN LOS PROPIOS 

CIUDADANOS, PROTAGONISTAS ESENCIALES EN LA EDIFICACIÓN DE SU 

PROPIO DESTINO, ES CUANTO PRESIDENTE, MUCHAS GRACIAS POR SUS 

ATENCIONES.  

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO ROSAURO MEZA 

SIFUENTES. 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO FELIPE MERAZ SILVA, DARA 

PRIMERA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE REFORMAS A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  

 

DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Estudios Constitucionales, le fueron turnadas para su estudio y dictamen correspondiente, las Iniciativas 

con Proyecto de Decreto presentadas, la primera, por los Diputados, Carlos Emilio Contreras Galindo, Marco Aurelio 

Rosales Saracco, Felipe Meraz Silva, José Alfredo Martínez Núñez y Eusebio Cepeda Solís, y otra, por el Diputado 

Arturo Kampfner Díaz, mediante las cuales se reforma y adiciona la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango,por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en los artículos 

93, 107, 110, 120 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos emitir el presente 

dictamen, que se formula al tenor de los siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Conforme lo dispone el artículo 182 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 

las iniciativas cuyo estudio nos ocupa, fueron sometidas a la opinión del Ciudadano Gobernador del Estado, del Tribunal 

Superior de Justicia y del Órgano Constitucional Autónomo sobre la materia en la que versa la primera de las iniciativas 

de enmienda; así mismo, esta comisión dictaminadora mando publicar las mismas, para los efectos de dar a conocer a la 

ciudadanía. De lo anterior obra constancia en el expediente respectivo. 

 

SEGUNDO.- Las materias que abordan los proyectos de decretos contenidos en las iniciativas en estudio, la primera se 

refiere al propósito armonizador de las disposiciones constitucionales federales en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, así como a la Ley General correspondiente, proponiendo enmiendas al artículo 136 de nuestra Carta 

Política local. La segunda iniciativa, propone reformas a los articulos 108, 115 y 117 de dicho ordenamiento, en materia 

de designación de Magistrados Judiciales. 
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TERCERO.- El nuevo marco Constitucional en materia de transparencia y acceso a la información pública exige a las 

entidades federativas, conforme a su particularidad, homologar los criterios de transparencia en todos los órdenes de 

Gobierno, a efecto de posibilitar que la ciudadanía acceda a la información de los Poderes del Estado, los órganos 

constitucionales autónomos, los partidos políticos, los sindicatos, los fideicomisos, así como cualquier persona física o 

moral que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal o municipal. 

 
Esta dictaminadora coincide con lo que se propone respecto a la conformación del órgano superior de dirección del 

Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales, pues conforme a las 

nuevas exigencias constitucionales se requiere modificar la denominación de sus integrantes, para en lo sucesivo ser 

considerados como comisionados adscritos a un Consejo General. De igual modo se varía el periodo durante el cual los 

comisionados ejercerán sus atribuciones, elevándolo a siete años, sin posibilidad de reelección, tal y como se previene en 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Las reformas estructurales recientemente aprobadas y su proceso de adaptabilidad a la legislación ordinaria, 

indudablemente traen consigo la obligación de las autoridades estatales de armonizar las bases legales al dictado de la 

Constitución, de lo que deviene procedente la iniciativa que se estudia y resuelve. 

 

CUARTO.- Por cuanto hace a la propuesta de integrar en el texto constitucional local la conformación de un Consejo 

Consultivo como órgano de consulta al interior del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de 

Protección de Datos Personales, el cual será responsable de asistir al Consejo General, que estará integrado por tres 

Consejeros honoríficos, no pasa desapercibido para los suscritos que el Órgano Constitucional Autónomo sobre la 

materia, al presentar a esta Comisión su opinión sobre la iniciativa en cuestión, refiere atinadamente que si bien es cierto, 

“es importante la figura de los Consejos Consultivos, como vigilantes y promotores de las mejores prácticas que deben 

llevarse a cabo por el organismo de transparencia estatal”, también lo es que esta figura de carácter consultivo se 

encuentra regulada en la Ley General de Transparencia y que la misma, en sus normas transitorias obliga a las legislaturas 

locales a realizar la armonización de su marco legal local, para lo cual, a su juicio, el apartado correspondiente al Consejo 

Consultivo deberá ser considerado la ley local de transparencia y acceso a la información que al efecto emita este Poder 

Legislativo.   

 

Sobre el particular, consideramos que es de tomarse en cuenta la opinión del Instituto Duranguense de Acceso a la 

Información Pública y de Protección de Datos Personales en su carácter de Órgano Constitucional Autónomo en la 

materia, a fin de que la norma secundaria que sea aprobada en su oportunidad por este Congreso, sea la que establezca 

claramente las disposiciones relativas a la integración, funcionamiento, facultades y demás que correspondan, para 

garantizar el buen ejercicio de un Consejo Consultivo del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de 

Protección de Datos Personales con integrantes de carácter honorifico.    

 

QUINTO.- La segunda de las iniciativas en estudio, propone clarificar los plazos de ejercicio en el nombramiento de los 

Magistrados Judiciales en caso de renuncia, señalando que de darse esta durante los primeros cuatro años de ejercicio, la 

sustitución sea para concluir el periodo de seis años del ausente, pudiendo el sustituto, ser sometido al procedimiento de 

ratificación al concluir. En contraste, si la renuncia fuere después del cuarto año en encargo, la sustitución operara para un 

periodo de seis años, independientemente de los que sean ya ratificados y sujetos a un nuevo procedimiento de 

ratificación. 

 
La continuidad, especialización y desempeño eficiente de la función judicial resulta un gran logro en el desempeño del 

ramo de justicia, toda vez que se encuentra vinculada a loa principios de permanencia, excelencia , profesionalismo, 

objetividad equidad, imparcialidad e independencia consagrados en el artículo 127 de nuestra Constitución Política local; 

el rigoroso mecanismo de designación de Magistrados por parte del Congreso, incluyendo su ratificación, surte a favor de 

la representación popular la garantía ciudadana de llevar a la judicatura, a los y las  mejores profesionales del derecho. 

 

La reforma a la que se refiere la iniciativa en estudio propone la claridad del mismo modo en el caso de los Magistrados 

de los Tribunales de Justicia Fiscal y Administrativa y de Menores Infractores entendiéndose desde luego que al 
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apreciarse afirmativa la propuesta, que en forma natural deberá igualmente modificarse el Artículo Quinto Transitorio del 

Decreto 540, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 29 de Agosto de 2013 de nuestra 

Constitución, para prever los casos de renuncia de los servidores públicos a los que hace referencia dicho ordenamiento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a las consideraciones de esta Honorable Representación Popular, 

el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO: 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el párrafo séptimo del artículo 108 y se adiciona al mismo numeral un párrafo 

octavo; se reforma el artículo 115; se adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose en su orden el siguiente para quedar como 

quinto del artículo 117; se reforma y adiciona el artículo 136, de la siguiente manera: se reforma el párrafo segundo; se 

adiciona un párrafo tercero; se reforma el actual párrafo tercero, que pasa a ser párrafo cuarto; y se recorre en su orden el 

actual párrafo cuarto para quedar como quinto; todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 

para quedar en los siguientes términos: 

“Artículo 108.- 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

La renuncia de los magistrados se presentará ante el Congreso del Estado, quien de encontrarla procedente, notificará al 

Gobernador del Estado, a efecto de que envíe la propuesta para la sustitución del mismo. En este caso, se observará el 

procedimiento señalado en el presente artículo, para los efectos de la nueva designación, la que de presentarse después 

del transcurso de cuatro años del periodo previsto en esta Constitución, lo será para uno nuevo. 

En los casos de terminación del encargo previstos por esta Constitución, operará la misma regla. 

“Artículo 115.- 

Los magistrados del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa durarán en su encargo seis años pudiendo ser ratificados 

por un periodo igual, previa evaluación de su desempeño por parte del Congresodel Estado; los requisitos para ocupar el 

cargo, y la forma de elección, así como los casos de renuncia y terminación del encargo, serán los mismos que 

establece esta Constitución para Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, además de los que disponga la ley.” 

“Artículo 117.- 

… 

… 

… 

En caso de renuncia o terminación del encargo después del transcurso de cuatro años de iniciado el encargo, la 

nueva designación será por un nuevo periodo. 

Los jueces en materia de menores, serán nombrados previo examen por oposición y en base a lo dispuesto por la ley, la 

cual además establecerá las bases para la organización y funcionamiento del Tribunal.” 

Artículo 136.-  

… 

El Instituto tendrá un Consejo General, que será el órgano máximo de autoridad y estará integrado por tres 

comisionados propietarios, quienes designarán a su presidente de entre sus miembros. 
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Los comisionados y consejeros, respectivamente, durarán en su cargo por un periodo que no excederá de siete 

años, sin posibilidad de reelección. 

 
Para el cumplimiento de sus objetivos, el Instituto se regirá por los principios de: certeza, eficacia, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

… 

ARTÍCULO SEGUNDO.-Se reforma el artículo Quinto Transitorio del Decreto 540, de fecha 29 de Agosto de 2013, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero….… 

Segundo…….. 

Tercero……. 

Cuarto…… 

Quinto.- El Gobernador del Estado, los diputados, el Auditor Superior del Estado, los magistrados, Consejeros de la 

Judicaturay jueces del Poder Judicial, los consejeros y comisionados de los órganos constitucionales autónomos, los 

presidentes municipales, síndicos y regidores, que ocupen dichos cargos al momento de entrar en vigor la presente 

Constitución, continuarán en sus puestos hasta que concluya el periodo para el que resultaron electos y designados; salvo 

que hubiera causa legal para la privación del cargo o en los casos de renuncia.  

Sexto…… 

Séptimo….. 

Octavo….. 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor  al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO.- El Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales, contara 

con un término de seis meses posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, para la debida conformación y entrada 

en funciones del Consejo Consultivo. 

 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido de esta ley.  

 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 16 (dieciséis) días del mes de 

Julio del año 2015 (dos mil quince). 

LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES: 

RÚBRICA 
DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLÍS 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JUAN QUIÑONEZ RUIZ 
SECRETARIO 

RÚBRICA 
DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 
RÚBRICA 

DIP. JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX 
VOCAL 

RÚBRICA 
DIP. JULIÁN SALVADOR REYES 

VOCAL 

 
PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, QUE 
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CONTIENE  REFORMA A LA LEY DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER MAS INTERVENCIONES, SE DECLARA 

CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO FELIPE MERAZ 

SILVA,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA       

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES    

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           
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EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO    

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

RENE RIVAS PIZARRO  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA: SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE 

TENEMOS VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, “SE APRUEBA” TANTO EN 

LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NÚMERO 378, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DURANGO. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS  GENERALES, PARA LO 

CUAL, LE INFORMO A LA ASAMBLEA, QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA NO SE 

REGISTRO NINGÚN ASUNTO GENERAL.  
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PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO HABIENDO 

OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE CITA AL 

PLENO A SESIÓN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE HOY JUEVES (16) 

DIECISÉIS DE JULIO A LAS (11:30) ONCE TREINTA HORAS, DAMOS FE.--------  

 

 
DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. FELIPE MERAZ SILVA                                                       
         SECRETARIO           
 
 
         DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 
                                                                                             SECRETARIO 

 


